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Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
PROCESO NO.  110014003035201800655-01. 

 
 

Revisado el presente proceso Verbal instaurado por Misael Cubillos y Otra en 

contra de Cecilia Colon del Castillo y Otros proveniente del Juzgado 35 Civil Municipal de 

esta urbe, seria del caso avocar el conocimiento del mismo respecto de apelación de 

sentencia, empero observa este juzgador que el proceso ya fue conocido en pretérita 

oportunidad por el Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito homologo, quien resolvió 

sobre su admisión, tal y como se desprende de la documental adosada al plenario 

(Providencia del 25 de octubre de 2018). 

 

En razón de lo anterior, el Acuerdo 1472 de 2002 del Consejo Superior de la 

Judicatura que en su artículo 7 numeral 5 prevé: 

“Artículo 7°. Compensaciones en el reparto. En todos los casos de que trata el presente 

artículo el funcionario judicial diligenciará los formatos respectivos, con indicación del nombre de 

las partes, los números únicos de radicación, grupo, fecha y secuencia de reparto y los remitirá 

de manera inmediata a la dependencia encargada del reparto o a la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional correspondiente para el caso previsto en el numeral séptimo, que procederá 

a efectuar con los repartos subsiguientes las compensaciones que se requieran. 

(…) 
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5. Por adjudicación: Cuando un asunto fuere repartido por primera vez en segunda 
instancia, en todas las ocasiones en que se interpongan recursos que deban ser resueltos 
por el superior funcional, el negocio será asignado a quien se le repartió inicialmente. 

En tales eventos la dependencia encargada del reparto tendrá a su cargo el envío del 

expediente al funcionario competente y tomará la información correspondiente para hacer las 

compensaciones del caso.” 

Ahora, la Corte Suprema de Justicia en similares lineamientos resolvió un conflicto 

de competencia mediante providencia No.  AC4054-2021, resaltando al respecto:  

“En virtud del axioma de la perpetuatio jurisdictionis, corresponde al fallador primigenio 

continuar con el adelantamiento del decurso, mientras el extremo demandado no controvierta esa 

situación. Asignado un asunto a determinado funcionario, por vía general aquél no podrá 

desprenderse de su conocimiento” 

Dicha circunstancia también fue advertida por el apoderado de la parte actora, 

quien solicito la remisión del proceso, al homologo correspondiente. 

Refulge notorio, que de conformidad con el principio de perpetua jurisdicción y el 

precitado acuerdo, le compete al Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

conocer de la presente apelación de sentencia, por cuanto el Juez que avoca 

conocimiento de un proceso en alzada, lo debe tramitar las veces que sea conocido en 

segunda instancia, sin que sea dable la alteración de competencia, por lo que anterior el 

Despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR por Secretaría enviar las diligencias a la Oficina de reparto 

para que sean repartidas al Juzgado Cuarenta (40) Civil del Circuito de Bogotá D.C., para 

que la referida oficina proceda de conformidad, abonando el trámite referenciado a la 

célula judicial en mención. 

SEGUNDO: Líbrese por Secretaría las comunicaciones que correspondan. 

TERCERO: Así mismo, Ofíciese al Juzgado de primera instancia en tal sentido. 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

s.g. 


